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coNvENro GENERAL DE coLABoReclóN euE CELEBRAN, poR UNA PARTE,
EL H. AvUNTAMTENTo DEL MuNrc¡plo oe orxóN p. Bt-ANco AL euE EN Lo
SUCESIVO SE LE DENOI.IIT.¡ENÁ *EL AYUNTAMIENTO" REPRESENTADO EN
EsrE Acro poR t.A LtcENctADA yENsuNNt IDALIA tqanríNez xEnNÁNoez
eN su canÁcrER DE nRESIDENTA MUNtctpAL, y poR LA orRA PARTE, EL
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO
poR su MAGISTRADo pRESIDENTE, EL DocroR SERGto AVILÉs oeueNecxt;
EN LO SUCESIVO "EL TEQROO", Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE
sE LEs DENoMINARÁN couo "LAs pARTEs"; sUJETÁNDosE EsrAs AL
TENoR DE LAs DEcLARActoxes y c¡_ÁusuLAs stcutENTES:

DECLARAClONES

I. Declara "EL AYUNTAMIENTO'':

l.l. De conform¡dad con los artículos lI5 de la constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos; 47 y 126 de la Constitución política del Estado Libre y Soberano
de Quintana Roo; y 2 de la Ley de los Municipios del Estado de euintana Roo, el
Municipio libre es la base de la división territor¡al y de la organización polít¡ca y
administrativa del Estado de Quíntana Roo; es una institución de carácter público,
constituida por una comunidad de personas, establecida en el territorio que le
señala a cada uno de ellos la Constitución local, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración
de su hacienda.

I.2. De conformidad con lo establecido en el artículo 89 de la Ley de los Munícipios
del Estado de Quintana Roo, la Licenciada Yensunni ldalia Martínez Hernández, en
su carácter de presidenta municipal, es la Titular del Gobierno y de la
Administración Pública Municipal.

1.3. De conformidad con el artículo 90 fracción XtV de la Ley de los Municipios del
Estado de Quintana Roo; numeral 33, fracción I, del Reglamento Interior del
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Othón P. Blanco y artículo 25, fracción
XVll¡, del Reglamento de la Administ¡ación Pública del Municipio de Othón p.
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Blanco, es facultad del Presidente Municipal, celebrar a nombre del H.
Ayuntamiento los contratos, convenios y demás actos jurídicos necesarios para el
eficaz funcionamiento de la Administración pública Municipal.

1.4. Que la Licenciada Yensunni ldalie Martínez Hernández, acredita su
personalidad como Presidenta Municipal del H. Ayuntamíento de othón p. Blanco,
cuenta con las facultades para representarlo en la celebración del presente acto
jurídico, acreditando su personalidad con la constancia de mayoría y validez de
fecha diez de junio del dos mil veinticuatro, expedida por el lnstituto Electoral del
Estado de Quintana Roo, así mismo manifiesta que cuenta con personalidad
jurídica necesaria para suscribir el presente convenio y con el Acta de fecha treinta
de septiembre del dos mil veinticuatro, en que consta la primera sesión pública y
solemne de cabildo toma de protestá para la instalación del Honorable
Ayuntam¡ento del Municipio de othón p. Blanco en el que consta su designación.

1.5. con fundamento en el artÍculo 9 del Reglamento Interior del Honorable
Ayuntamiento de othón p. Blanco, señala como domicilio el ubicado en avenida
Álvaro obregón número 32r entre ras ca[es Rafaer E. Mergar y Emiriano zapata, de
la colonia centro' en er que se ubica er paracio Municipar, ampliamente conocido
en esta ciudad de Chetumat, euintana Roo.

ll. Declara "El TEQROO" a través de su Magistrado presidente:

¡1.¡. Que de conformidad con la fracción tl, párrafo noveno, del artículo 49 de la
const¡tución polÍt¡ca del Estado Libre y soberano de euintana Roo en correlación
con el artículo 2o3 de la Ley de lnstituciones y procedimientos Electorales para el
Estado de Quintana Roo, ¿EL TEQRoo" es un órgano público autónomo,
especializado en materia electoral, con personalidad jurídica y patrimonio propios,
índependencia en sus decisiones, con prena autonomía técnica, de gestión,
independencia funcional y financiera, capacídad para decidir sobre et ejercicio de su
presupuesto y determinar su organización interna, y será la máxima autoridad
jurisdiccional en la materia, con el carácter de permanente.

11.2, Que en términos del artículo 22o, fracciones v y vl de la Ley de lnstituciones
Procedimientos Electorales para et Estado d€ euintana Roo, ..EL TEQROO"
entre sus atribuciones, realízar tareas de capacitación, investigación y difusión
materia de derecho electoral, paridad de género, respeto a los derechos humanos
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de grupos de atención prioritaria en el ámbito político electoral para fortalecer la
participación ciudadana y la cultura democrática en nuestra entidad desde las
juventudes, así como programas de apoyo académíco, de vinculación e
investígación. También está facultado para celebrar convenios de colaboración con
otros Tribunales, lnstituc¡ones y Autor¡dades de los tres órdenes de gobierno para
su mejor desempeño.

11.3. Que el Doctor serg¡o Avilés Demeneghi, fue designado Mag¡strado por el senado
de la República el diez de diciembre de dos mil veinte, asimismo mediante Acta 30-
N2o24 de fecha nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, fue designado para
asumir la Titularidad de la presidencia de sEL TEeROO".

11.4. Que el Doctor sergio Avilés Demeneghi, en su calidad de Magistrado presidente
de "EL TEQRoo", cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente
convenio, en términos del artÍculo 223, fracciones vl y xlll, de la Ley de lnstituciones
y Procedimientos Erectorares para el Estado de euintana Roo; por ro que en sesión
celebrada el día cinco de septiembre del año dos mil veinticinco, mediante Acta-3o-
NZOZS el Pleno aprobó la suscripción de este instrumento jurídico.

11.5. Que para los efectos legales del presente convenio señala como domicilio legal
el ubicado en avenida Francisco r. Madero, No. 2g3-A, coronia David Gustavo
Gutiérrez Ruí2, código postal z?o13, de la ciudad de chetumal, municipio de othón
P. Blancor Quintana Roo.

I ll. Declaran "LAS PARTES":

lll.I. Que tienen el ínterés de sumar esfuerzos para llevar a cabo tareas conjuntas
para el cumplimiento de sus respectivas obligaciones conforme a la normativídad
que las rige, desarrollando acciones encaminadas a promover la cultura de los
derechos políticos electorales, la participación ciudadana y los derechos humanos.

lll.2. Que se reconocen recíprocamente la personalidad, representación, capacidad
y facultades legales con las que acuden a la firma del presente instrumento, mismas
que a lá fecha de su suscripción, manifiestan bajo protesta de decir verdad que n
han sido revocadas, modificadas, ni limitadas de forma alguna, por lo que e
conforme con las declaracíones antes expresadas.
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lll.3. Que su voluntad se encuentra libre de error, dolo, mala fe, lesión o cualquier
otro vicio del consentimiento, que pudiera afectar la validez de este convenio
ceneral de Colaboracíón.

lll.4. Que cuentan con los medios y recursos necesarios para proporcionarse
recíprocamente la colaboración y coordinacíón para el desarrollo de las acciones a
favor del objeto materia de este ínstrumento jurídico,

lll'6. Que dan su total y expreso consentimiento para obtigarse a sus compromisos
en los térm¡nos y condiciones previstas en las siguientes:

CLÁUSULAS

SEGUNDA. ALcANcEs. para la ejecución del objeto del presente instrumento
jurídico, "LAs pARTEs" suscribirán convenios Específícos de colaboración,
respecto á proyectos de trabájo en los que establecerán de común acuerdo y po
escrito sus compromisos en relación con las siguientes acciones:

\

lll.5. Que el presente convenio General de colaboración, así como los convenios
Específicos de colaboración que del mismo se deriven, se regirán por los términos y
condiciones previstas en este instrumento jurídico, según corresponda.

pRIMERA. oBJETo. Er presente convenio tiene por objeto estabrecer ras bases y
mecanismos generales de colaboración y apoyo entre ,,LAs pARTEs", con el fin de
conjugar egfuerzos y recursos disponibres para desarroflar proyectos y programas
de capacitación, formación, promoción, difusión, investigación, asesoría y defensa
legal en materia electoral, contribuyendo al fortalecimiento de la democracia y los
derechos político - erectorales de ros grupos en situación de vurnerabiridad ylo
atención prioritaria, así como, diplomados, cursos de especialización, actualización
y/o capacitación para el personal de "EL AyuNTAMIENTo"; además de trabajar en
conjunto en acciones efectivas oríentadas a fomentar la cultura democrática en la
ciudadanía del municipio en los términos que se especifican en este instrumento
jurídico.
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lll' "LAs PARTES" otorgarán constancias, diplomas o reconocimientos a las personas
participantes de los eventos derivados de este convenio, en los casos que así
proceda.

B. !nvest¡qación

1. colaborar en el desarrollo de proyectos conjuntos de investigación en las áreas de
interés para "LAS pARTES" de acuerdo con las disponibiridades presupuestarias que
se señalen en el convenio Específico de coraboración que se suscriba ar amparo der
presente instrumento.

¡1. Desarrollar contenidos y/o pubticaciones en materia de derecho internacionar y
derechos humanos relacionados con los derechos político-erectorales.
Asícomo cualquier otra actividad relacionada con el objetivo del presente convenio.

C. Promoción v difusión

l. Promover y difundir en los diversos medios electrónicos y de difusión, ra
información en materia de derecho electoral y los derechos humanos relacionados
con los derechos político-electorales; así como los resultados obtenidos de las
acciones de capacitación e investigación realizadas por.,LAS pARTES,' derivadas d
objetivo general del presente Convenio.
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A. Formación y esoecialización de recursos humanos

l. Colaborar en la formación profesional del personal adscrito de..LAS pARTES".

ll. organízar y coordinar actívidades de capacitación a través de conferencias,
cursos' seminarios, simposios, exposiciones, mesas redondas, talleres, congresos,
foros de debate y otros eventos académicos o culturales que sean de interés para
"LAs PARTES" en materia de derechos político-electorales, iusticia electoral y
litigio estratégico, cultura de la legalidad, observación electoral, auditoría social
y ciudadana, transparencia y rendición de cuentas y derechos humanos;
incluyendo la difusión de los servicios ofrecidos por la Defensoría pública
Electoral, así como en temas de interés para ..LAS PARTES".
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ll. Promover y difundir la producción o coproducción de materiales audiovisuales e
impresos de carácter académico y/o dídáctico, o para otros fines que decidan de
común acuerdo, apoyando los objetivos y funciones que cada institución tiene
asignadas.

D. Capacitación

l. "ELTEQRoo" se compromete a través de la unidad de capacitación e lnvestigac¡ón
a proporcionar los servicios de capacitación y difusión por medio de conferencias,
cursos? seminarios, simposios, mesas redondas, talleres, congresos, foros de debate,
diplomados y otros eventos académicos o culturales en mater¡a de derecho electoral,
dirigidos a servidoras y servidores públicos de "EL AyUNTAM|ENTO" y la ciudadanía,
principalmente a mujeres, juventudes, personas de la comunidad LGBTTTIQA+,
personas indígenas y a quienes formen parte de grupos de atención prioritaria.

l!. por su parte "EL AYUNTAMTENTo" se compromete a colaborar, coadyuvar y, en su
caso, fungir como enlace y acompañar al personal de "EL TEeRoo, en las act¡vidades
de capacitación, así como proporcionar las facilidades necesarias para que las
personas reciban la capacitación correspondiente.

E. Asesoría v defensa leqal

l. "EL TEQRoo" se compromete a tEvés de la Defensoría pública Electoral; brindar
de manera gratuita servicios de orientación, asesoría y defensa legal a las personas
en situación de vulnerabilidad que le sean canalizadas por ,,EL AYUNTAMlENTo",
siempre que dichos casos se encuentren dentro del ámbito de su competencia,
capacidad operativa y con base en sus facultades competenciales mediante los
mecanismos y procedimientos establecidos en la normativa aplieable. Dicha
atención se realizaÉ con estr¡cto apego a los principios de profesionalismo,
confidencialidad, respeto a los derechos humanos y acceso a la justicia.
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ll. Por su parte "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a ident¡f¡car, canalizar y enviar

a personas en situación de vulnerabilidad que requieran servicios de asesoría y

defensa legal a "EL TEQROO", con el propósito de que reciban la atención jurídica

correspondiente. Dicha canalización se realizará de forma oportuna y conforme a los

lineamientos que se acuerden entre las partes, garantizando en todo momento el

respeto a los derechos humanos y la confidencialidad de la información de las

personas beneficiarias.

TERCERA. coNVENlOs ESPECíFICOS. Para la realización de las acciones descritas

en la cláusula anterior, "LAS PARTES" se comprometen a formular y presentar Por

escrito Convenios Específicos de Colaboración, en los que se deberá describir con

toda prec¡sión los compromisos y acciones a desarrollar por cada una de "LAS
PARTES", las aportaciones que, en su caso' deban realizar, el calendario de

actividades y demás datos necesarios para determinar los fines y alcances de

cada instrumento, y una vez formalizados por escrito, pasarán a formar parte

integral del presente Convenio.

¡¡LAS PARTES" acuerdan que para lo anterior, podrán suscribir las personas que

consideren pertinentes de acuerdo a sus facultades y atr¡buciones, debiendo

cumplir en su caso con las disposiciones legales aplicables previo a su

suscripción.

CUARTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo de las actividades que se

generarán con mot¡vo del cumptimiento del presente Convenio, "LAS PARTES"

integrarán un grupo de enlace, el cual será responsable de la planeación, desarrollo

y ejecución de las tareas que se deriven del mismo' En dicho grupo participarán:

I. Por ,'EL AYUNTAMIENTO'':

Nombre: Licenciada Nancy Leisly Petul López o quien la sustituya en el cargo

Cargo: Direclora de Profes¡onalización y Capacitación

Teléfono: (983) 83 51 5OO ext. 7673

Correo electrónico: dir.profesionalizacionopb@gmail.com

\
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ll. Por "EL TEQROO":

Nombre: Maestra Olga Tathiana González Morga o quien la sust¡tuya en el cargo
Cargo: Jefa de la Unidad de Capacitación e lnvestigación
Teléfono: 9838331927 ext. IIOT

Correo electrónico: capacitacion.teqroo@gmail.com

Nombre: Maestra Nallely Anahí Aragón Serrano o quien la sustituya en el cargo
Cargo: Titular de la Defenso¡ía pública Electoral
Teléfono: 9A3A331927 ext. IO29

Correo electrónico: defensoria.electoral@teqroo.org.mx

Así como el demás personal que, por escrito, se designen para tares efectos.

QUINTA. PRoPIEDAD tNTELEcruAL. Las obras íntelectuales que resulten de las
acciones desarrolladas en el marco del presente instrumento o de los convenios
Específicos que resulten, serán propiedad de la parte que las haya producido, ,,LAS

PARTES" suscribírán el instrumento jurídico que corresponda, en términos de la Ley
Federal del Derecho de Autor, su reglamento y demás normatividad aplicable.

En caso de que "LAs pl\RTEs" decidan publicar los resultados de algún proyecto o
programa de trabajo, deberán cetebrar el instrumento jurídico que corresponda,
en términos de lo establecido en la Ley Federal del Derecho de Autor, su
reglamento y demás normatividad aplicable, con el fin de establecer, de común
acuerdo, las condiciones bajo las que habrá de realizarse tal publicación, otorgando
el reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de
dichos trabajos; si éstas son producto de un trabajo conjunto.

sExrA- cEslÓN DE DERECHOS. "LAS PARTES" se obligan a no gravár, ceder
traspasar en todo o en parte, a terceras personas físicas o morales, de manera pa
o total los derechos y obligaciones que les correspondan, derivadas de
convenio, sin previa autorización expresa por escrito de la otra parte y para er
de que una incumpla está obrigación, asumirá de manera uniraterar ras
responsabilidades que surgieran con dichos terceros, tiberando a la otra parte d

1
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cualquier responsabilidad que se cause por el incumplimiento de las obligaciones
pactadas en el presente instrumento.

"LAs PARTES" guardarán estricta confidencialidad, respecto de la información que
mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la
ejecución del présente convenio, de manera especial la clasificada como
confidencial o reservada en términos de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a
la lnformación Pública; la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública
del Estado de Quintana Roo y demás normativa aplicable.
ocTAvA. RELACTÓN LABORAL. "LAS PARTES" convienen que el personal
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para la realización del
objeto de este convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con aquélla
que lo contrató, empleó o comisionó; por ende, asumirá su responsabilidad en
materia laboral, de seguridad social, de vivienda, aportac¡ones sindicales,
patronales, de retenciones de impuestos y demás relativos, sin que en ningún
caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón(a) solidarío (a) o sustituto
(a).

si en la realización de un programa interviene personal que preste sus servicios a

C| A

I

instituciones o personas

direccíón y dependencia
su part¡c¡pación no origi
"LAS PARTES".

dístintas a ¡LAS PARTES", éste continuará siempre bajo I

de la instítución o persona para ta cual trabaja, por lo qu
nará relación de carácter de subordinación ni laboral con

I Y

sÉPTlMA. coNFtDENclALlDAD. De conformidad con la normatividad vigente en
materia de transparencia y acceso a la información pública,.,LAS pARTEs, acuerdan
guardar absoluta confidencialidad respecto a la ínformación que se proporcione
para el cumplimiento del objeto del presente convenio y se comprometen a no
divulgarla de ninguna forma, sin la autorización previa y por escrito de quien la haya
proporcionado, con las salvedades que la legislación en la materia prevea al caso
concreto de que se llegare a tratár.
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NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio General de Colaboración empezará a
surtir efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el día veintinueve de
septiembre del dos mil veintisiete. No obstante, cualquiera de ,,LAS PARTES",
podrá darlo por terminado en cualquier momento, siempre que se notifique a la
otra parte con un aviso por escrito, con una anticipación de treinta días...LAS
PARTES" estarán obligadas a implementar las medidas necesarias para garantizar
la continuidad del servicío o programa en curso y evitar cualquier perjuicio a las
personas usuarias.

La vigencia de este ¡nstrumento será independiente de la estipulada en los
convenios Específicos de colaboración que, en su caso, suscriban r.LAs pARTEs."
Por ello, la conclusión de este convenio General no afectará la vigencia de los
convenios Específicos previamente celebrados, los cuales mantendrán su validez
conforme a lo dispuesto en sus propios términos y condiciones,

DÉclMA. suspENstÓN DEL coNVENro. No incurrirán en responsabilidad por el
incumplimiento de las obligaciones contraídas conforme a este instrumento
jurídico, cuando "LAS PARTES,'se vean materialmente impedidas para ello por
razones de interés general, caso fortuito o fuerza mayor, motivo por el cual,
podrán suspender temporalmente, todo o en parte, el presente instrumento
jurídico, sin que ello implique su terminación definitiva, en la inteligencia de que,
una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y
términos que determinen de común acuerdo.
En este supuesto, la parte que se encuentre imposibilítada para cumplir con las
obligaciones del presente Convenio ylo de tos Convenios Específicos que se
llegaren a suscribir derívados de éste, deberá notificarlo por escrito a la otra parte
tan pronto como le sea posible, así como tomar las previsiones que se requieran
para remediar la situación de que se trate.

DÉctMA PR|MERA. MoDtFtcACtoNEs y ADtctoNEs. Este convenio podrá ser
modifícado o adicionado por voluntad expresa de ,,LAS PARTES", siempre y
cuando conste por escrito mediante la firma del Convenío Modificatorio o
Adendum respectivo y sea notificado a la otra parte al menos treinta días
naturales de enticipación a su entrada en vigor. Dichas modificaciones o adicíon
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pasarán a formar parte integrante del presente instrumento jurídico y obligarán
a las personas signatarias a partir de la fecha de su firma, en el entendido de que
éstas tendrán como único fin perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su
objeto.

DÉC|MA SEGUNDA. TERMiNAC|ÓN ANTIC|PADA. Cuatquiera de ..LAS PARTES"
podrá dar por term¡nado el presente Convenio con antelac¡ón, mediante aviso por
escrito a la otra parte, cuando menos con tre¡nta días naturales de anticipación
contados a partir de su notificación. En tal caso, tomarán las medidas necesarias
para evitar perjuicios tanto para ellas como para terceras personas, en la
inteligencia de que las acciones iniciadas durante la vigencia de éste y de sus
Convenios Específicos deberán ser concluidas.

DÉCtMA TERCERA. tNTERPRETAC!óN y JURtSDtCCtóN. Este Convenio es producto
de la buena fe, por lo que toda controversia e interpretación que se derive del
mismo, respecto de su operación, formalización y cumplimiento, será resuelta de
común acuerdo entre "LAS PARTES".

Sin embargo, en el supuesto caso de que existieran controversias que no llegaren
a solucionarse de común acuerdo, "LAS PARTES" convienen en sujetarse a la
jurisdicción y competencia de los juzgados y tribunales de ta Ciudad de Chetumal,
Quintana Roo, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles
en razón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa.

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su
contenido y alcance legal, lo ratifican en todas y cada una de sus partes,
firmándolo por duplicado en el municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo,
México, a los veinticinco días del mes de marzo de dos mil veintiséis.

11 V
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FIRMAS

PO TEQROO"

RGIO
EM EN EGH I

MAG O PRESIOENTE

MAESTRA OLGA T
coNzÁLEz MoRGA

MAEST AL LY ANAHI
enecóx se NO
LAR DE LA DEF soR

PU BLICA ELECTORA

POR

LICEN
MA
P

).d.t

NTO"

SUNNI IDALIA
H ERNANDEZ
A MUNICIPAL

J. PLt I¿e,,

La presente hoja de firmas forña parte ¡ntegral del Conven¡o Geneial de Colaboracióñ que, con e¡ objeto de
establecer las bases y mécanismos, eñ el ámbito de sus aespectivas atribuciones, celebran 'EL AYUNTAMIENTO" y

"EL TEenOO", eñ el mun¡cipio de Othón P. Blanco, Qu¡ntana Roo, a los ve¡nt¡c¡nco dÍas del mes de marzo de dos m¡l
ve¡ntisé¡s.
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LICENCIADA NANCY
LEISLY PETUL LÓPEZ

DtREcroRA DE pRoFEstoNALtzActóN Y
cAPActrActóN

JEFA OE LA UNIDAD DE
cAPActrActóN E tNvEslcAcróN


